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AUMENTO DE CAPITAL Y: En la ciudad de Sen 

  

REFORMA DE ESTATUTOS Francísco de Quíto, 
  

DE LA COMPAÑIA capital ue la Repú- 
  

blice del Ecuagar , 

  

hoy ula yoo y sie 
  

te (27) al qm 
  

" CEDIMEN CIA. LTDA, * de míl novegkentos 

  

noventa y/cuatro , 

  

ente mí, Doctor Ros 
  

CUANTIA > drigs Salgado Yal- 

  

dez , Notorif Vigé- 

  

CAP. ANT. Y 1* 000,000 aímo noverh del Can 

  

CAP. AUM, Sí 1*D00.000 tén Uulto , compare 
  

CAP, ACT. SÍ NS ce : La WA - 
  

/ :0EvanIa ROME / de 
  

. e. 6. * /e E E / astagé civil salte- 

  

A : " / . / w di su corÁaoo- 

  
A 

de serente/so la concontalccbimen exa, 1108 | /contor- 
  

me constá del documen habilitante que se =grega . - 

  

La conferecienjo yá mayor de edad , de nacsonelida9 A | 

  

  

ecualiciano Vmica1330o en esta cludad de ata l - 

7 / 
hábil para contratar y poder obligarse , a quien de - - 
  

conocer doy fe y dice que eleva e Escritura Pública la 

    minuta que me entrega cuyo tenor literal: y que trans-   
  

y BR ARORIGS HALRADO VALDEZ 
Hutaris Público rm 

- » 

' 

«
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cribo es el siguiente : SEÑOR NCTARIO 
  

En el registro de escrituras públices a su cargo , - 

  

sírvase insertar una de Aumento de Capital y Reforma- 

  

de Estetutos Sociales de la compañía " CEDIMEN CIA, - 
  

LTDA. * al tenor de les siguientes cláusulas : PRIME- 
  

RA: COMPARECIENTE., Se presenta al otor- 
  

gamiento de la presente escritura la señorita DEYANIRA 
  

GOMEZ , en su calidad de Gerente y Representa Legal de 

  

la compañía " CEDIMED CIA. LTDA, “4 además debidamen- 
  

te autorizada por la Junta General Universal de Sociso 
  

celebrada el día martes treinta y uno de mayo de mil - 
  

novecientos noventa y cuatro . - La compareciente es 
  

mayOr de edad , de macionalidad ecuatoriana domicilia- 
  

da en la ciudad de/Quito y hábil para contratar y - 
  

obligar . SE 6 hs D A . ANTECZDENTES ; a) Se consti- 
  

tuye mectantg fscritura pública otorgada ante el Nota 
  

s10 vigéstrlo faveno del corftén quito Doctor Rodrigo - 
  

Salgado Váldez pl dos de berunre de mil novecientos - 
  

. noventa h dos % fue inscrita en el Registro Mercantil 

  

del mismo cantón el veinte y siete de noviembre de - 
  

mil novecientos movente y d08s . L y) En la Notaría - 
  

anterior , se realiza una escritura de transferencia - 

  

de participaciones el diecinueve de enero de mil nove- 
  £ 

cientos noventa y cuatro ; se tomó nota al marcen de - 
  

le escritura de constitución en el Registro Mercantil 
  

el veinte de enero de mil novecientos noventa y Cua=-- 
  

» 0 

tro . c) La Junta General Universal de Socios celebra 
    pu - 

da el día martes treinta y uno de mayo de mil nove-- 
tn 

Ng 

PALOS e a mr 

  
e
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-.2- l Y 
  

cientos novents y cuatro , resoLyÍA sor unanimidad : 
  

UNC . Incrementar el capital gyócial de la compañía - 
  

en el valor de Un millón WAN la cusl el - 
  

nuevo capíteal social de la compañía es de Dos millo- 
  

nes de sueros / y dos .- Reformar el artículo Quinto 
  

de los Estatutos Sociales conforme lo eprobado en le 

  

Junta General del treínte y uno de mayo de mil nove- 

  
€ 

cientos noventa y cuatro ., TERCERA. DOTORSAMNIEN 
  

| TO DE LA ESCRITURA , Con los entecedentes expurstos- 

  

la compareciente en la calidad señalada , decide ele 

  

var a escritura pública el aumento de cenital social 
  

y Reforma de Estatutos de la compañía " CZDIMFD CIA. 

  

LTDA. , según lo aprobado en la Junta General Univer 

  

sal realizada el día martes treinta y uno de mayo de 

  

mil novecientos noventa y cuatro Leuya copia certí- 

  

ficada del Acta Usted señor Notario agreger como” do- 

  

cumento habilitante , DERLARSTORIA . La Gerente de - 

  

la empresa manfiesta án forma juramentada , que el - 

  

  

pago en nunerarto hera el aumento de capital es ver- 
  

dadera. y que 19 kompañía está con control parcial .- 

  

Usted señor Nótario se dignará-egregar leg demón - 
  

c1éusules gh esti1o Dar ÍA valdez de este contra- 
  

to. nosta aquí 1e mímuta que se halla firmada por - 

  

el Doctor Julio Ortiz Loor / atonado con matrícula - 
  

profesional Número : mil setecientos setents y seis, 
  

del” Colegío de Abogados de Quito , la misma que la 

    o 

compareciente acepta y retífica en todas sus partes   
  

    
porte 

ho? 
DR. RODRISO SAleñpoO VALDEZ 

tistarla Público 

4
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y leída q ue le fue ínteara- 
  

mente “esta escritura P or mí, 

  

el Notario , firma conmigo | 

  

en unádasd de acto de todo lo 
  

cual doy fe. - firmado) SRA. 
  

DEYANIRA GOME Z » Cédula de - 
  

ciudadanía Número ; diecisi- 
  

te cero cíncuenta y tres 8 e- 

  

veinte y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

senta y ochoa slete 

raya cero .- firmado) DOCTOR 

RODRIGO SALGADO ÑdVALDEZ , NO- 

TARIO VIGESIMO NOVENO DEL: - 

CANTONQUITOS. - - - - - - - - 

A 

CONTINUACION 

($9. ss 

$ »* 

.£8S..0 nrn(.x(,r 

$ .. * 

S8S... 

- $ . * 

.., 

60. . 

46 04 6 +4 + 4 

$ + ..($s0y9qMmte 

>»... .. 080 

q .? 6)+ ..0.* 

LOs SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITÁNTES .»   
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Mitito, 27 de newtlennlirea ria Ao 

¡ 
y 

' 
| 

e) 

A Gómez 

A acneralo Universal Extraordinaria de Socios de la 
a "Lito CIA. 114%. *, celebrada el dia de hoy, LuUvo 
nombrar oa Usted GRREENTE, - el periodo de 5 años. El 
es celo remesentiale Legal de la Compañla. = 

MAteaitamente, 

Y, O 

hs as a y A, A al 

O RECRETARIO ADMHOC * 

etocargo al oque me han designado y prometo cumplir A abliVaciones de acuerdo a lo dispuesto an la ley y = Estalulos sociales de la empresa. - 

Atentamente, 

[AAA 

Sad | 
E, YES . Loy iva Gómez : 

GERENTE / 

     
- q 

Y 
e 

   

      

    
     

La Compaúla  "“CEDIMED  C1 
madiante o ce ias PÚblig 
Vigdrjio Novena del 
Badr igo tulgado Valdés, 
ipocrita en el Royi 
Cantón, «al 27 Je movia 

LTDA.*, se constituyd 
a otorgada en la Notarla 

antón Quito, ante el 
el 2 de octubre de 1992; 

Auro Morcantil del 
dore de 1992. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
" CEDIMED CIA. LTDA.”", CELEBRADA El DIA MARTES 31 DE MAYO DE 

1.994. 

En la Ciudad de Quito, domicilio erincipal de la 
compañia,ubicada en la Av. 9% de Octubre No. 725 y Ramirez 
Dávalos hoy dia martes 31 de mayo de 1.994 a las 16:00 horas. 

se reunen los siguientes Socios, por sus propios derechos: 

Srta. Deyanira Gómez, propietaria de 3990 participaciones 

sociales de S/. 1.000 cada una Grace Cevallos. provietaria de 

10 participaciones sociales de S/. 1.000 cada una, Las 

comparecientes son mayores "de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito. 

En consecuencia, encontrándose presente la totalidad del 

tapital social suscrito y pagado, se decide constitulrse en 

Junta General Universal de Socios de acuerdo al articulo 280 

de la Ley de compañias vigente. 

Para el efecto preside la sesión en calidad de Ocasional la 

Dra. Nancy Salazar y actúa como Secretaria la Srta. Deyanira.. 

Gdmez, Gerente de la Compañla. 

la Junta asi. reunida. aprueba por unanimidad tratar el. 

siguiente orden del dia: 

1.- Admisión de un nuevo Socio. 
2.- Aumento de capital y 

3.- Reforma de Estatutos. 

En relación al primer punto del orden del dia 

en forma unánime aprueba aceptar como nuev     a Junta General 

Socio de la 

- «npresa al Sr. Ing. Nelson Gómez de nacionalidad ecuatoriana. 

    

Acto seguido la Junta General aprueba en forma 'unánima 
aumentar el capital social en S/. 1*000.000. con lo cual el 

nuevo capital de la companñta “será de S/. 2*000.000. De 

inmediato y previa renuncia expresa, al derecho preferente que 
tienen los socios para suscríbir.el presente aumento de 
capital, se realiza de la siguiente manera: 

- 

AUMENTO DE CAPITAL 

CAPITAL : No. PART CAPITAL PAGADO EN 

SOCIOS ACTUAL — SUSCRIT. SUSCRIT. "NUMERARIO 

Deyanira Gómez 990.000 400 400.000 400.000 

Grace Cevallos 10.000 ¿ 

Nelson Gdmez " 600 600 .000 600.000 

TOTALES 1”000.000 1.000 1>?000.000 1*000.000 

yo 
CNA ATAN RRA OS IIA A



A
,
 

e    

  

    

; Del cuadro anterior se desprende que el cacvital que se aumenta 

por la cantidad de S/, 1*000.000 queda suscrito y pagado en Eu 

a totalidad de acuerdo al siguiente detalle: Srta. “Devaniy. 
Gómez suscribe 400 participaciones de S/. 1.000 cada una for 
un total de S/. 400.000, cantidad que es pagada en numerario; 

mn Ing. Melson Gómez. suscribe 600 participaciones de S/. 1.000 

: cada una por un total de S/. 600,000, cantidad que es pagada 
: en numerario. 

       

    
    

  

    

, . j 
: Finalmente la Junta General resuelve reformar el Articulo 
] Quinto de los Estautos Sociales en el siguiente sentido: 

ARTICULO  QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- X1l capital-Social de 

compañia es de S/. 2*000.00 dividi A dos mal 

) participaciones sociales de S/. 1.000 cada Hna. z 
i 7 A o capa Da aa al A all ile queda 

conformada con los siguientes documentos: 

1.- Lista de Asistentes, certificada por el Presidente y el 
Secretario. 

a 2.- Copla del Acta certificada por el Secretario. / 

, La Junta General delega a la Gerente de la empresa para que 
, . 

7 legalice todo lo tratado en esta Tunta. 

3 >, : . 
| Sin Fernet OLro aSunLo que Fratay, el señor Presidente «a pOr 2 

terminada la sesión a las 17:00 horas, solicitando de antemano 

1 a Secretaria proceda a redactar el Acta correspondiente. quien 

"asi lo hace. 

Reinstalada la asamblea a las 17:30 horas, se da lectura al 
contenido del Acta, el mismo que se lo aprueba por unanimidad 
y para constancia firman: FT)Dra. Nancy Salazar. PRESIDENTE 

| OCASIONAL:  F) Deyanira Gómez, GERENTE -SECREFYARIA;:; —f) Srta. 
Grace Cevallos. 7 " 

     
          

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL CERTIFICO, 
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Se Acs ente mí , 
  

en fe de ello confíero esta TERCERA _——"CppPIA CER- 
  

TIFICADA , firmada y sellada sto a, Lesmte Y - 
  

tres de agosto de mil novecientos noventyY y cuatro . 
  

Lo 
  

«e / 
  

   
  

Ñ DOCYOR RODRIGO SALADO VALDEZ 
NS 

  

      

NOTARIO Ñ/IGESIMO NOVEND DEL GÁNTON QUITO 

Ñ :S or. 

Y ros 

  

É E , 

qe Balgado vo) ? : 

MA VIGESIMO NOVENO 

  

  

RAZON: + te Resolución NA 94 

  

Superintendencia de Compañías el 30 de septiem»re de 1.99%, 
  

fue aprobada la escrítura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y - 
  

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CIA. CEDIMEO CIA. LTDA. osorgada 
  

> 

ente mí, el 27 de julio de 1.994, Tomé nota de este parti cu 
  

lar al margen de las matrices de Constitución y Aumento de- 
  

Capital de la referida Compañía celebradés ante mi), el 2 de 

octubre de 1.992 y 27 de julio de 94, respectivamente. - 
  

Quito a, 18 de abril de 1.398. /, / 
  

L yz 
  

DOCTOR ebro SALGADO NA 
  

aq 

NOTARIO VPBEÁIMC NOVENO DEL CANTAN QUITO 
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ivada la 

ALMentao 

LTDA, P 

MISGES TIMO 

$ Tiió 

cumplimiento 

lución de 

to 

agosto 

número 

cientos 

A - —T 
Dr. Julio César Alreida HA, 

« 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON — QUITO 

» 

A 
3 —k 

¿A 
e , 

A 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA e e 

CANTON QUITO 

   

RECTIFICATOLTA 

cisco 

República del Ecuador , 

OTORGADA POL día ».
 

abril 

noventa y seis, 

CELIMED CTA. LTLA. Notario 

del 

Rodrigo 

comparece: 

CUANTIA: 

calidad 

IND ETER-11 NAbLA: 

COMPANIA 

se agrega. La compareciente mayor 

civil soltera, 

esta ciudad de Quito hábil para 

  

   

    

    

3 

obligarse a quien 

escritura pública fla minuta que me 

literal y que tránmscribo es el siguiente 

En el Registro de Escrituras Públicas 

insertar uma  rectificatoria contenida 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ 

En la ciudad de 

de 

dieciseis ( 

de 

Cantón 

Deyanira 

Representante 

de nacionalidád ecuatoriana , 

conocer doy fe y dice que 

San  Fran- 

Quito, capital de la 

hoy 

16 > de 

mil novecientos 

ante mí, el 

Vigésimo Noveno 

Quito Doctor 

Salgado Valdez 

la señorita 

Gómez en su 

de Gerente y 

de 

IMED CIA. 

Lega la     
     

  

   
    

    

nforme consta del 

habilitante que 

de edad, de estado 

domiciliada en 

contratar y poder 

eleve a 

tenor entrega cuyo 

SEÑOR NOTARIO : 

a Su Cargo sirvase 

en las siguientes 

r.m.



  

cláusulas: PRIMERA: Se presenta al otorgamiento de la 

presente escritura la señorita Deyamra Gómez en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la 

COMPAÑIA CEDIMED CIA. LTDA. La compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

en la ciudad de Quito y hábil para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: Con fecha veinte y siete de julio de mil 

novecientos noventa y cuatro se realiza una escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la misma 

que a la presente fecha se encuentra aprobada por la 

Superintendencia de Compañía mediante resolución 

Número 94.1.1.1.2533 de treinta de septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, escritura que a la fecha del 

otorgamiento de esta escritura mo se encuentra inscrita en 

el Registro Mercantil TERCERA.- RECTIFICATORIA.- Con 

los antecedentes expuestos la  compareciente rectifica la 

escritura, de Aumento de Capital ya referida en el sentido 

de que la razón social correcta es la de CEDIMED CIA. 

LTDA. y no la que consta en la escritura ya mencionada 

que es la de CEDIMEN CIA. LTDA. Realizada esta 

rectificación, se deja constancia que en lo demás no varía 

el mencionado Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos quedando vigente en todas sus partes. CUARTA: 

RAZON.- De esta rectificatoria el señor Notario se servirá 

sentar razón al margen de la respectiva matriz, y se 

agregará las demás cláusulas de estilo. - Hasta aquí la 

minuta que se halla firmada por el Doctor Alfonso Castro, 

Abogado con matrícula profesional número mil



  

-2- o 

setecientos cuarenta, del Colegio de Abogados de Quito , 

la misma que la compareciente acepta y ratifica en todas 

sus partes y leída que le fue íntegramente esta escritura 

por mí, el Notario , firma conmigo en unmidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- firmado) SiITA. DLYANIRA  - 

ONA1iLZ. C-.N2 170536827-0. firmado) LOCTO! ROLRICO 

SALGADO VALDEZ, NOTALIO VICEST.[O NOVENO LEL CAN- 

NN 

  
L£E£££ 

A CONTINUACION EL SIGUILN L DOCTALNTO HABILITA PL. - 
¡NU ds ARIAS A 

DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ r.m.



  

  

  
    

  

Dear ph. 

Deyanira 

Pates 

Loro Surmto 

Colupania 

    

A 
Quito, 27 de novtomiare ide 12723 

r 

Gómez 

Qacueval Univercal Extraordinoria de Socios de Ja 
"CEDIMED CIA. 1LIbA.", celebrada el dia de hoy, tuvo 

a tien nom ar a Usl«) GERENTE, por el periodo de 5 años. El 
bereute es el representante Leal de la Compañia. 

fhkentanente, 

2 

. 

s 

A 
; Neoprle a 

Lona mbr. 
> cargo al que me han designado y prometo cumplir dbligaciones ce acuerdo a lo dispuesto en la ley Y en los Estatulos Sociales de la empresa. 

NOTA : 

» 
» 

Ntentamente, 

   23. Deyanira Gómez 
GERENTE 

La Compañia  "CEDIMED CIA. LTDA.”, se constituyd mediante csi ftura pública otorgada en la Notarla Vista iimo Novena del Canton Quito, ante el Dr. 
Codrigo Salgado Valdez, el 2 de octubre de 1992; fue ¿USorita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 27 Je noviembre de 1992, 

' 

Con esta femha queda inscrito el presente” 

documento bajo el No..B.X.9.0..t, pe 

Us fistro de Nombrasiontos Tomo... 

E. 190) 
AS ... rre 

MIZRCANTIL     
     

 



RAZON: Certifico que la roji. 

y que ora de una foja útil e 

dorumento que he tenido a la 

-3- 

fotostátira que anterede 

s reprodussión exarte cel 

vista, ensoniréncola idén 

    
   

    
   

   

    

tiza en Sy nontenido de toda lo «tel doy fe.quito a, - 

dieriseis de abril de mil noverientos noventa y seis. 

fizmado) LO-TOH ROLEICO SAIGALO VALL. Z, NOTARIO VICGL- 

STMO NOVENS DEL “ANTON QUITO , STCUL UN SELLO , - 

Se otorgó ante mí, en 

” . y El. 

fe de ello -onfiero esta TERCE! LITIÍFICiLA,S 

. firmada y sellada en Quito dieciseis de abril de - 

: mil noverientos noventa 

BL 
LO-TOY RODRIGO SALGADO VBLLEZ 

¿o NOTARIO VIL£ESTHAO NOVENO LEL CSANTON «UITO     

 



==Z0N: Al margen de la escritura pública de Aumento de Capital 

y Reforma de estatutos de la Compañía CEDIMZD CIA, LTDA., otor- 

gada ente mí, el 27 de julio de 1.994, tomé nota de la Rectifi- 

    
     

  

catoria contenida en el presente inst Quito a, 16 de - 

“Magcror AOSRIGO SAL 

    
   NOTARIO VIGÉSIMO NCVENO DEL CAJTEN GUITC


